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DE LAS OHCINAS DE. HACIENDA. 

ADMINISTIIACION I'MNCIPXL 
de Hacienda pública de la.prooiiieia: 

de León.. 

CIRCULAB. 

SUBSIDIO WDUSTUIAt;.. 

5Í! encárga la formación de las- tmrti-t.~ 
calas para el uño económico de ísíü'tí 

á 6 7 . 

El 1." de-Mayo próximo debe dnv-
ss1 priucipjo ú los trabajos pr-pnrato-

TU'S pava la acertada fm-inacion ''o-
las nmíríaiilas Je *iil«idi« iud iu t r in l 
y ¿<; ctunevcio qut: hati ele n^-ir en. 
ci uñ<> económico de 1815-J á G7. 

Para tino los- Alcaldes i.roceda.ii 
con el debido- acitírtu. ót-ljen uMUie-
oresente que á ta fünuaci'.xt (¡u «'JÍÍO-
líos duciiiiient03,.lia de pi-ec^der la. 
instalación de los. {jrKiuius t'»rn que-
la distribución de cuotas iiuiividuales-, 

i se practique coíida.m.-n'or, aquiilad. 
Los síndicos son notubiados por.-

ios vespcctivos g;rernicts; paro los pe--
ritos repar-tidoves tos designará el A I - -
calde, poiiieudu- el. mayor esmero eru 
que estus numbramientus i-i'fiaigan:etli 
peisoiias de probidad, y. que r e ú n a n , 
los conocimientos-neceaarictóal ofeclo.. 

Eu.los gremios debírán Comprenv 



'Base todos los industriales, sin omi-
Eion alguna, que ejerzan algnnaa de 
las profesiones, arles, ú oficios que 
comprendan tas Urifas publicadas 
por Real órden de 3 de Julio de 1884, 
y que se halíen inscritos en la matr í -

• cuta del año actual, ó hubiesen - sido 
adicionados ea el transcurso del 
mismo. Si alguno hubiere de cesar 
en BU industria en 1." de Julio p r ó s i -
3EO, se acoropañavá á la matricula 
el expediente de baja inslruido segua 
«slá prevenida. 

Las matrículas se formarán en 
papel impreso, según se ha practica
do en el afio actual; y no pudiendo 
precederse á la cobranza de las cuo
tas y recargos sin estar aprobadas 
por el Sr. Gobernador, deberán cui
dar los Alcaldes de remilirlus á esta 
Administración por Iriplicadu ántes 
del 15 de Junio próximo. Teniendo 
entendido, que si dejasen transcur-
xir el plazo sin huber verificado este 
ceevicio, se expedirán contra los A l 
caldes los corl'espondieotes apremios 
ejecutivos. 

Para recargos municipales sólo se 
g rava rán las cuotas del Tesoro, coa 
el tanto por cíenlo que el Sr. Gober
nador de la provincia haya autoriza
do al aprobar l«s presupuestos mu
nicipales del uño próximo. 

Como de no darse á las m a t r í c u 
las la convenienle publicidad, se o r i 
ginan reclamaciones y quejas en per
juicio de los intereses de la Hacien
da, y de los contribuyentes , los A l 
caldes pondrán el mayor esmero en 
que se le dé gran publicidad, ha 
ciendo que los pedáneos enteren á 
los pueblos de su contenido, ú fin de 
que nadie pueda alegar ignoranpía , 
y entablen los industriales que se 
consideren agraviados, sus reclama
ciones en tiempo oportuno. 

Los Alcaldes serán responsables 
de las ocultaciones que por su negli
gencia y desol ido , se cometan en las 
anatr ícuUs; exigiéndoU-s a d e m á s la 
inS|iousubtlidad que mttcft tí a t t . 4$ 
del Real decreto de 20 de Octubre de 
1852; siempre que giri>da la visita 
por los agentes ¡nvesligadores, resul
ten ha l larse algunos individuos que 
deben ser c jus iderudos como defrau
dadores. 

lispfcTOConfmlnmBnte q.ue)os S i -
caldes de la provincia, furmando con 
la mayor exactitud las precitadas 
m a t r í c u l a s , y remitiendo ántes de la 
termiuaciou del plazo- prefijado los 
tres ejemplares prevenidos-, con los 
correspondientes recibos de talón, 
me e v i t a r á n el disgusto de d i r i g i r 
contra- ellos los apremios de iustiuc-
cion. 

León 28 de Abril de ISGG. -S i 
m ó n V. Sull M'lUau. 

Desde el dia 5 del presente mes, 
son exigibles las cuotas y recargos 
correspondientes al i.11 Irímeslre del 
año ecouóniici), seguu repartos y 
analíículas próvinin^nte aprobadas. 
Con este molivo la Administración 
pmcipalde mi cargo. Uncreicl» opor
tuno recnrdsir á los Sres.' Alcaldes es
te servicio de suyo tan ijnpoitunte, 
y la imprescimlible obligación en que 
geencuentruu de ¡ugresur c;i I» Te
sorería ds l i provincia y Depositarla 
de l'onferrada, el imparte tola! da los 
cupos, cuntas y recargos adicionales 
ante.-- del 20 del con iente mes. 

Por consiguiente, y con objeto de 
obviar eutorpeennientus y dilaciones, 
que en úliimo término rriluyeu tan .so
lo en desdoro de lage í l ion á los Sres. 
Alcaldes conudida; cottfíoeu ipeestes 
poopvraián eüe.'.zmeute pur cuantos 

medios estén á sn alcance para 
activar todo lo posible la cobran-
za que les esté encomendada: de 
manera t a l , que sin necesidad de 
escitacion alguna se llene con re
gularidad tfate servicio como ea los 
anteriores trimestres. Ño duda, al 
oontrário, la Administración espera 
en que los Sres. Alcaldes en la ocasión 
presenta redoblarán el cele, á fin de 
secundar los deseos significados, u l 
timando el servicio con puntualidad; 
haciéndolo así , evitarán el disgusto 
de hacer uso de los medios coerciti
vos de instrucción. León 1.* de Mayo 
de 1 8 8 6 . = S ¡ m o n Pérez San Miiláu. 

•2— 
perdido, se presentara en esta 
Alcaldía y conviniendo sus señas, 

. se le entregará. San Esteban y 
¡ Abril 25 de 1866.—Vicente Pe-
! rcz. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constituctealn de 
Quintana y Congosto. 

En el Sorteo eelebrade en pri
mero del presente Abril, para el 
rei mplazo del corriente aña, cor
respondió á el mozo Domingo de 
la Puente Tupias, residente (jue 
ha sido en el pueblo de Palacios 
de J i imuz. se halla hoy sin padre 
ni madre, á quien correspondió el 
número seis y como en el (lia se 
llalla ausento sin saber su para
dero, sn!o si se dice si'hallaba en 
los trabjns, vuego á V. S. se dig

ne mandarlo insertar ei> el B-ile-
tin oficial para que se presente en 
este Ayuiilamieulo ántes de que 
llegue ¡i efectuarse la declaración 
de soldados y que no se le siga 
P"i |UÍcio, Quintana v Congosto 
27 de Abril dé 18CÓ.—Pedro Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino. 

Terminados los trabajos de la 
rcclilica :ion del aniillarainieutode 
esto Ayuntamiento, base del re
partimiento de la contribución 
letiiloi'ial que In de practicarse 
para el afta económico de 1860 á 
1861, so previene á todos los ter-
raleuieiiles coiili'ilniyeutus al mis
mo, que aquel docuinenlo perma
necerá al público por el término de 
0 diaS en la Secreluria de la 
uurporacion, después de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
olicial de la proyincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamavioucs en aque
lla oiicinn, pasados los cuales sin 
que lo vcnlii|Uuii, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. B i r -
Ciamis del Camino v Abril '27 de 
186(1.—El Alcalde* Isidoro P.is-
trana.—P. A. I). A. y J . P.— 
Gregorio Rueda, Secretano. 

Akald/a constitucional de 
San Esteban de Yaldueza. 

El 18 del que rig- fué ItalU-
da HMD moneda de uro en esta 
villa, la que obra depositada en 
cata SetrelDiia. El que haya 

DE U S OFICINAS DE DESAMOBIIZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estada 

de la provincia lie León. 

Advirtiendo esta dependencia que 
los Sres. Alcaldes constitucionales no 
devuelven á la misma oportunamen -
te los talones inscritos por los intere
sados y relativos á los avisos conmi
natorios que expide por débitos al 
Citado; y noticiosa de que muchas de 
aquellas autoridades locales dejan de 
verificar ia entrega de los avisos á las 
personas á quien van dirigidos, rfeo-
miendo á los primeros la inás estricta 
y puntual observancia de tan impor
tante servicio, en la inteligencia, que 
desde boyen adelante impetraré del 
Sr. Gobernador de la provincia la 
corrección conveniente contra .los 
funciouarios que por sn morosidad no 
secunden la iniciativa de esta Admi 
nistrucion. León 1 . ' de Mayo de 1866, 
—Juan M . Mart ini . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MRSCCinN (iENElUL DE RENTAS 
ESTARCIDAS V LOTERÍAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la atíjuisicion 
dr 90.000 quintales de tabaco haba-
no de hoja de la Vuelta de Arr iba 
de la isla de Cuba, en el trascurso 
de los años económicos de 1866 á 
18(i7, 1807 1808 y 1888-1809,' 
«si como el muyor número de quin
tal/ s que sobre aquel pida la Hacien
da hasta un máximum ¡I» 0.000 en 
cada aila ec nómino, que entregará 
el que resulte contratista en tas 
caniitades y fechas siguknies: 

1. ' El tabaco será de la clase capa-
Iripa-tripa, de la Vuelta de Arriba de 
la isla de Cuba, y coi-responderá á la 
última colcha coa relación al año en 
que ingrese leu las fábricas que se ser 
üalen. La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y de poca veua, de buen color 
y aroma, y de 10 cenUtuelroa de ex-
lensiou cuan lo inénos. 

El tabaco no ha de eslar crudo, em-
pngolado ni p.isado. Será excluido el que 
carezca de aquellas circunslancras ó 
conlenga cualquier otro defecto que no 
sea de los expresados anleriormenle, y 
vendrá envasado en tercios con doble 
faiida de Üenzopara sn mejor couser-
vacion y traspin te direclameuto de la 
isla de Cuba. So'.o en casos exlraordi-
narios podrán hacerse compras c» los 
mercados de Europa, previa anloriza-
ciou ile la Dirección general del ramo. 

i , ' El contratista eidregará los 
90,000 quintales de tabaco- yaespresa-
dus en las caalidades y fechas si
guientes: 

Quintales. 

En t . " de Marzo de id . 
En 1,* de Abril de id. 
En 1." de Mayo de id . 
En l . ' de Juuiode id. 

En 1.* de Enero do ]S:'8. 
En l . ' d e Febrero de id. 
En 1.' de Marzo de M. . 
En l . ' d e Abril de id. . 
En 1.' de Mayo de id , . 
Eu 1.* de Junio de id . . 

En 1.* de Enero de 1809. 
En l . ' de Febrero de id. 
Eu l . ' d e Muñoilu id . . 
En l . ' de Abril de id . . 
En l . ' de Mayo de id. , 
En l . ' d e Junio de id. . 

. 3 o** 

. ü 000 

. o 0UU 

. 5 000 

30.000 

. ü.liOO 

. 5 000 
, S.MTO 
, 5.000 
, 5.000 
. 5 000 

30.000 

5.000 
5 000 
5 00» 
5000 
5.000 
5.000 

30.000 

En ¡ . ' de Enero de 1807. 
Eu 1." de Febrwo de id. 

5 00O 
Ü.OOU 

El conlralisla podrá hacer las entre
gas de estas censignaciones anlcs de 
las fechas en que respeclivamenle se ex
presa han de veriBcarse. 

3. ' Además del número de quinla-
les que ha de entregar el conlralisla 
según lo estipulado en la condición au-
lerlor, entregara también los que la Di 
rección, si lo estiuu conveniente, le 
pida hasla un máximum de 18.000, 
subclividido por terceras partes, ó sean 
6.000 quintales en cada uno de Insanos 
económicos de 1865 á 1807, 1837 á 
1868 y 1868 á 1809. Si alguno de es
tos años dejara de pedir la Dirección 
el todo ó parle de los C.OOO quintales 
del máximum respectivo, no podrá ya 
verificarlo en el siguiente. 

4. ' La entrega de los (abacos que 
se pidan al contratista por ia totalidad 
ó parte del máximum de cada aüo eco
nómico que se expresa en la condicien 
anlerior, deberá hacerla denlro de los 
cuatro meses siguienles á la fecha del 
pedido. 

5 " Denlro de los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1807, y además 
del número de quiulaies que según la 
condición 2." debe entregar el contra-
lisia, con.sliluira un depósito de 6.000 
quintales de la misma clase de tabuco, 
distribuidos en la turma siguiente: 3.000 
quintales ea la fáb'ica de Alicaule; 
1000 eu la de Cádiz y 1.000 en la de 
la CoruiVi. 

Los tabacos de esle depósito subsis
tirán constantemente lusla el 1. ' de Ma 
yo de 1869, en cuyo día se hará c i r -
go de ellos la Hacienda pura cubrir las 
entregas que debe hacer en la expre
sada fecha y 1." de Junio siguiente se
gún la condición 2. ' , ó por los pedidos 
eventuales del máxhmun de caiía año 
económico según Ja 3. ' . 

0. " Las entregas las liará el con-
Uatisla en las fabricas y por las cau. 
lidades que la Dirección le designará 
oporlunameide. 

1. ' Toilos los gastes y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasla, ó (pie 
se establecieren en lo sui.esivo hasla 
quesehuyan entregado los 90.000 quin
tales de la condición 2. ' , y los q u i 
se pidan como máximum de cada año 



económico iior v i i l n i ilela S.'. asi en-
ni» los i\m se ni iginen en cada fnliri 
•cu Iwslii i|m; (Jiieii™ ailmUidiis y pn-
saitoá ea las mismas, suráii dii cuenta 
del nmlrnüsla. 

8. ' Eu las fábricas no se procede 
ti al recntiucimieulo de lus labaiiDS (fue 
proseóle el coulralisla liasla des|iii('s 
de habi'r nbleiiiilo iiuloi'iznciiin de la 
Umcciun geueral de líenlas Eataiicadus 
y Loterías. 

9, ' Los veconncimienlos se hnrán 
por regla general por los Adminislra-
íloves Jefes de las fabricas ¿ laspeclores 
de labores ile las mismas, con asisleiicia 
de los Coiiladores y Esciihauos. Los 
dos primeios, como periciales, seráo 
respousables de las clasilicaciones 
aplicación que den á los tabacos, lisie 
aolo será presidido por el Onbarnador 
úe la proviaeia i por el ruiicionario á 
quien esle crea cóiiveoienle caaterír su 
represcnlacion, siempre, gue tenga el 
caráclrr de Jtl'e de cualquiera de las 
(lepenilencias de liacicnüa, á cuyo lin 
el Adniiiiistiiidoc de la fábrica pasara 
el eorrespondieiile aviso á esla Auto
ridad con la ntcfsjriu anlieipacion. 

i i l leconocimienlo se ptaclicarú ex 
(rayéndose cuatro manojos por la p¡»rte 
del tercio dispuesta para abrirse, exá-
mioúmlosc y liaciéiníose constar si 
aquel livne los vcquisílos eslipuiailos 
en la COOIIÍI-ÍÍJO 1 / ¡jara admilirse, ó 
si debe de-reliarse con arregir» á la mis-
nw comlicion. Si no se observase alte-
ración u^n»¡i,>o abiirán dos, citalro 
hisla seis m.-rnups por los cuales se 
calillcara ul lodo del lercio para ser 
desechado iS lecihido; más si se notare 
lo conlrai io, y se advirtiere que el ler
cio lia Jido f i jedlo con manojos do 
otms ó de otra clase de lábaro, se ex-
lemlerá el i rcotiocimiculo hasla el nú 
mero de nianojes que. crean oporlnno 
los empleados responsables del IVSKI-
lado déla operación queailt-nins de las 
reglas eslu'nWcidas podrán en loilo caso 
practicar otras mas mliiuciosas para 
asegurarse de la bondad del giínero que 
reciban, á no sor que el coulralisla se 

oponga, en :uvo caso se dará el lercio 
por desechado. • 

De cada rrconocimien'o qne pracli-
(¡nen las fabricas exleude.i ,in cslas un 
¡mía expresiva del número de lercios re
conocidos y de. súá clasilicacionos, que 
firinarán (olios los conrurrcnlcs al aelo, 
y que original se remilirá á la llircc-
cion general. 

Los Adminislrcdores de las (iibri-
cas darán siempre enenla a la Dirección 
¡reneral del resultado de los nTonoet-
inienlos que liructiiinen por medio del 
acia prevenida en la re-la precedente; 
pero no podrán hacerse cargo del lá
baro qne baya sido clasilicado admisi
ble hasta tanto que la misma Dinc-
cion lesauloriee competiinleineiilr para 
ello, en cuyo momtnlo cesa la respon
sabilidad del conliatislu con tospoclo á 
este particular. 

10. además de los empleados que 
la «ondieion aolcrior dusiuna para ha
cer tus leconociniieiilos. cnaudo la 
recciuu geueiurwcicitoiivcuieutt: y»-

- b -
ilvá iwmlwar á oíros para que lambieii 
lospracliquen por sí solos den unión 
de aquellos, lin el primer raso se lia
ra la recepción de los tabacos por el 
resollado que ofrezca el recoiiucimien-
lo t)o los empleados nombrados por 
la Dirección, y en el segundo, ósea 
cuando eslus y los de la lúbrica lo eje-
culen si los coniisionados especiales no 
se coiiformareo con los diclámenes que 
resulten por nuyoria, dispondrá que 
se precinte y sellu el númaro de ler
cios que indiquen para que conduci
dos á la fabrica de esla cúrle se veri • 
(¡que en ella el nuevo recoiiouimioulo 
para el recibo ó desecho de la purliila i 
que correspondan estos (ab.icos. 

Los. que queden adiuilidos en la 
fábrica de esla corlo serán por cuenla 
de su consignación si no estuviere cu, 

A( hacerse el embarque de esl'os 
labaco-i se darán avisos de su clase y 
peso á la Dirección general de líenlas 
Uslancadas y Loteiías, y á los re:|)ec-
livos üiibernadores paro su conocimien
to y para que estos puedan diciar los 
medidas oportunas ?a cuanto n la eus-
lod:a y vigilancia de los buques duran
te su pernianeucia y salida de los puer
tos. Ciando los Jefes de las fabricas 
reciban las cerlilicacioiics de nesembar 
que en puerto extranjero, tomaran inda 
do ollas y las remitirán origiiialcj a la 
Dirección general, rii eulro esias cer-
lificacioues y los avisos de exportación 
quediereu las fabricas hubiere diferen
cias que uu deban repulirse por mer
mas naturales iie vicio propio, su ins
truirá expeuieule en averiguación de 
las causas que las mnlivaran; y si pro-

liierta, y por consiguienle el gasto do ! w l " exig irá al coulralisla la res/ion 
Irosporlo será de cargo del coulralisla 
pero si lo estuviere, será del de la Ha
cienda. Los gastos de porle y reporte 
de los tabucos que se declaren inadmi
sibles en la expresada fabrica swán le 
cuenta del coulralisla. 

11. Si en los reconocimienlos y 
clasifieaciones que hicieren los emplea
dos designados en l-is condiciones 9.-
y 10. después de ubleuida la auto' 
rizadun que en la clásula 8.' se 
deja expresada, creyere el coulralisla 
que hubo mala inteligencia ó error res
pecto del todo ó parle de los labacos 
clasificados, podra pedir á los Adiui-
nistradoivs de las fabricas la suspen
sión de entrega y el depósito de los 
labacos defectuosos para acu .ir á la 
Dirección inmeilialamonlü solici-
land» nuevo lecoiiocimieulo, y si hu
biere ínudamento para ello, esla 
lo acordará nombrando el perito ó 
peritos que deban praclicarlo Los 
diclamtíiios do oslos sorau decisivos; y 
si conlinnaren en todas sus parles el 
primer recouocimionlo, pagará el cou
lralisla los gaslos que hagan para su 
traslación, estancia V vuelta. Cuando de 
los labacos desichulos en el recoiio-
ciiaieulo (\ue ocasionó l i i protesta dtt\ 
contratista se declarasen admisibles en 
el segu»ilü mi '»0 pov 101) i más, los 
gaslos serán por mitad eolrela H.icien-
Oa y el coulralisla; y si la lolalidad se 
adniliera. los gastos serán de cuenla de 
la lliicirmla 

sobilioad en que huoicru incurrido so-
gun las leyes Uel reino. 

13. til el coutialista noeulregu pa
ra el 1.' de liiioru He 1SIÍ7 loa o.üüO 
quinlales corrcspuinlienies u c s U taclia, 

I üeguu la condic ión 4 . ' , ó solu culrcüa-
.' re parto ue aquella caoinlad, puma la 
' Dirección uispooer lu conijii u uel nu

mero ue quinlales que lu.ie en ios mer-
. CaUus üe l iuropa » America; y si «o 

estos se careciese üe uictiu arlicuio, so 
louioian o l í a s clases uias aujie» mies üe 

j lu uiisiuu proceueucia ou \ o e i u - a r i i U a , 
' o en su oclcclo uo V ucuu abujo Uusia 
: cubrir el Ü O U U O . Del minuto utouo so 
! proceueru couuuu oí ctinliatisiu no Ua¿d 
I euliega uc Ua aculas cunu.iuoes cu iaS 

leciius expresu.ius; cuauuo oejol iuscor-
{ n r los cuatro tu, sos puo tiene uo («u /o 
í por tu cviuaioiou 4 / paia saiislucui los 

pautaos quti se le un ijuu por ei louo o 
purlu uoi maxiiiium o a o j u i i j ecouo 
unco expieauoo en lu conotctu.t j . ' , y 

| luuiüicu ai cu 1.* de .VUi u oe I S o i no na 
j cunsiiluiuu los uepusnua a que ao ici iu-
j re u eoiwicioii o . ' o eu iua casos eu 

que tleüuu entus reponerse por haber s i -
uo apncuuos a i^uoiir C0íisi¿oaciou uel 

'"axiiuum de cada aho económico , ó do 
la condieioii i . " , debiendo e.l cmitrnlisln 
salistacer toilos los gustos qne se deven
guen, sean de la clase que furreu, y los 
aumentos de precios qne lengau los l a 
bacos que se adquieran por su cuenla, 
sin que le quede derueho á rec lamación 

12. Los'tercios y labacos sueltos 1 ^ uiuguiu especie, asi coniu será lam 
que por cualquier causa se desechen 
los extraerá el coulralisla en el lórniina 
de dos meses para puerto extranjero 
que no esté silundo en el Medilerráneo; 
en la inleligeucia de que trasciirridues-

periodo sin haberlo verificado se en-
tenderá que buce abandono de los mis 
mus, y se. prusedera innuil'wtuinc.nle á 
quemarlos con las formalidailes do ins 
Uuifion. CUMIIIO se lampla el primer 
precepio, ó sea la extracción indicada 
quedará (•bligado el coutralisla a pru-
seular al Jefe do la fabrica coi liíicacion 
del Cónsul espafiul que acredite el de
sembarque del tabaco,' con expresión 
del número de tercios y de su peso, asi 
como el deles tabacos sueitos deulro 
del término prudencia) que por el mis-
UÍU J-f- Se le üesi^uo. 

bien lespoiisable de los riesgos de mar 
y demás perjuicios que se originen eu 
esle servicio exlraorUinario. 

l i . En el caso de uu haber exis
tencias de tabacos cu los dopisilos 
permanentes que se han de constituir 
en las fabricas do Micanle, Cádiz y 
Coniiia, por haberse exlraido de ellos 
las criutidades necesarias para reparar 
las fullas eu que incurra m cnnlralista, 
y miéutias se adoptan las medid.is opor
tunas para su reposición, ó íleguu los 
(abae.is que con oslo misino «üjelo se 
hubieren comprado por cuenta de aquel, 
podrá la Dirección disponer traslaciones 
de unas a otras fabricas de los labacos 
en ellas disponibles, pagando el coulra
lisla los gastos de. estos Irasjiorlcs, y ( 
siuudo iguaimeille rcspo'nsu le de W1 

averias ó pérdidas que por los riesgos 
de mar se originen en los labacos, y 
los de su reposición en iguales lérmi-
nos en las mismas fabricas de donda 
hubieren sido extruidos. 

15. Por consecuencia do lo' qua 
qiiwla estatóeCMlo en lasanto'wvís cu«-
dicíones, Ilegadu elcasu de que el cou
lralisla deje de hacer las onlregas en los 
niazos que oslan designados, y de que 
por consiguiente fallen ó se aminoren 
las cantidades que debe haber on los de
pósitos, la única lormolidad que proeu-
derá para luudquisicion do los labacos 
quesean necesarios, ya pararap.oierlos-
en los depósitos, ya pura completar si 
aqueljiis no bastaren los consignaciones 
de las fabricas, sellará clopuituiioavi. 
* i al coulralisla para que por si ó por 
lus del^adns qne nombre acompañe i 
los coujisiunados del « iljieruoemwr.-a-
dos de af-ctuar las comjiras o,, '|»a 
niercados de liuropa ó América Si no 
qorere asislir m nombrar quwu |,. r i ! . 
jiresonlo, pasara „„,- h cuenlajustifc. 
da y v.sada por los respeelivos cónsu
les que le presente la Admi„ist,-aei„u 
fin olio /•«[iiisiio. 

El oonlralisla no leudrá derecho á 
l"'oles(a ni á reclamaeion de ni„..„„a 
especie «cerca de osle parlici.la.'. y 
la'nbion sera deseslí(„a,(a cualquiera 
que intente para ,lel,,,,v e| J , ^ 
procedimieolu a preloxto de falla,lo oa-
f por lu Hacienda. ,le averias, „a„ . 
1'agios, calmas y nenias accidentes d« 
mar que originen las deleucioiies ,lu 
los buques, porque su falla ,|e cumplí-
miento en hacer las enlrogos al espirar 
ios plazos, no admitirá excusa alguna 
!' por lo tanto habrá de pmcoderse ir
remisiblemente un [a funaj ^ Sl! 
expresada. 

. Si el contratista no prcwula-
re por cualquier pretexto dentro del 
término designado la certificación do 
'desembarque en puerto extranjero do 
los tabacos declarados ínudmisiblcs, 
pagará a h Ilacienda, al respedo del 
precio que tenga en estañen el picado 
habanu puro, la suma corre.spmulienltj 
á la cantidad extraida. sin perjuicio do 
)o demás que corrtspnnda según el ex
pediente que debe, ¡nsumrso por virtud 
de lo eslipulmlo en la condición 12; y 
solamenle s-' eximirá de esla respunsa-
bilidad jusllficaudocou arreglo al Có
digo de Comercio que la (alia procede 
de haber sufrido el buque conductor ave
rio gruesa, tiW>¿agio, incendio, ap'e-
samtailo, cncatiuinietilu ú olio nesgo 
nrarilimo análogo. . 

1" . El coulralisla pagara re ta isla 
de Cuba el derecho de esyorlacUm tur-
respondiente 3 ios tabacos que emírar-
quepara la Penlnsu.a ron drslimi a 
eiimiilimiento lie osle cr.iilral". Si eu el 
tiempo que media desde lo crlrbracu.n 
del contrato liasta que haya suministra
do el total de quinlales que se lijan en 
Ucoi idiconí ." , y los que se le piuau 
por virlud de la tercera, los Aranceles 
de 1» isla de Cuba sutrkve» «ilKreenw 
seiibonaiial coaliulsta, ó este n la 
Hacienda, la diferencia «l»» taya enlre 
los uncios 'Jcrechos, que se señalen al 
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tabaco de )a dase conlralada y el vigen
te á la oiljudicaciou de la subasta, en-
lei)diéndo$e lal abono por el número de 
(|ti¡ntales que expolie desde el día en 
que rija la \ariacion de dercclios. 

18. El eoulralisla sera requerido 
al |)ag<i de los gustos exlraortlmarios 
de reportes, aumento de precio de lus 
labaoos que se compren por "su cuen
ta y los que se deriven de la respon-
áabilitíad que puerla contraer ton ar
res'0 á la condición 16;. y si no lo ve-
rilicase en el término de un raes, se 
tomará la cantidad necesaria d¿ la ftau-
la que debe prestaren metálico. Si es
ta no fuera repuesta basla el comple
to en el término, de otro mes. se pro
cederá adrainislralivameute por la vía 
de apremio con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de toulabi-
lidad. 

19. Si-por cualquier causa 6 pre
texto, el contratista hiciere abaudoeo-
del ser «icio,, se verificará por su cuen
ta en los términos.expresados anlerior-
meule. Se anunciará nueva subasta, y 

viera de cargo suyo, tanto en paso de 
las difereiicias.de precio, en los tabacos 
que se compren por su cuenta antes de 
la nueva subasta, como también las d i 
ferencias que resulten entre el precio de 
SU cuntíala por todo el tiempo de sudu.-
ruciou y el de la. celebrada nuevamen
te. Su (lanza y el. embargo de bienes su-
ticicntes cubrirán, esta responsabilidad 
en los términos prescritos por el art. 19. 
de la lical instruceion de 15. de Setiem
bre de 1832, 

20. Si ocurriese que los tabacos, 
que se adquieran por «nenia del contra-
lisia en. cualquiera de. las formas expre
sadas sean á precio mas bajo que el que 
so le adjudicó, este lio tendrá, dereciio. 
9 rrclamar abono de ninguna especie.. Si 
10 mismo aeonleoiere unanilo precedie
ra abandono del servicio, s« le devolve-
i ' j su lianza como esta no deba- quedar 
afecta a cualquier otra responsabilidad. 

2 1 . Si el contratista adiniliese por 
cualquier causa créditos o valores, del 
Tesoro, en. pago, de las. cantidades, qtifr 
ileveiiguo por entregas, de tabaco, eslo-
no le servirá nmiea. de excusa para 
dejar de cumplir las. obligaciones de su, 
«nntrato. á pretexto de no liabérsele 
satisfecho en metálico. 

• 82, B) contralisla no tendrá, dere-
(jliu a pedir aumento.del precio estipu
lado,. nUndemn'r/.aeion, ni' auxilios,, ni; 
próruga. del omlrato, cualesquiera que 
¡fian las causas en que para ello se fun
de, incluso.el Cuso de guerra, bloqueo 
y. sus consecuencias. 

¿.;¡. El contratista so someterán en. 
talas las cuesUoncs que se suseilenso-
¿re el uuinpliiuionlo de esle servicia, 
tiuundu no se conformo con las. dispo-
sii.'ii.-nes iiürainistrativas que se acor
daren, á o que se resuelva por la. via 
contencioso administrativa. 

21 . 151 interesado en cuyo favor 
qi;i.tle el servicio otorgará la corres-
iioudieule escritura pdblica, cuyos 
".nstos v los de sus cuatro copias, serán, 
¡lo cuenta del mismo. 

"¿o. Los düslaros se efecluarán, de 
la manera siguiente: 

U n tercios se numerarán, y unnú-
rar.'D da balas igual al de los tercios, 
numeradas himbien, se colocará en una 
üi na ¡¡ otro objet!.- i praposiln. Por cada 
10 tetuioi se, estraerá una bola, y el 
m:;r>ero que contenga designará el del 
tercio cpiese liara de escoger. Pesados 
los envases y buscadoel término medio 
que corresponda el Upo que resulte se
ra el reguiailor para bacer el abono de 
jjL-so de los d a ñ a s . 

Este ado se vurifiairá enn la mayor 
formalidad en la junta de reconccluiienlo 
Compudíilii d¿ hl- Aiil()t id¿d y, cmiileados 
(ipsigualos anterioriu.rute, y deleeu-

tratista ó su representante, y se com
prenderá con la mayor oxtensión y 
exactitud en las certificaciones- de en
trega. 

Los envases, quedarán á beneficio 
de la Uacienila. 

26-. Por cada partida de quintales, 
de t-ibacr) que la Dirección mande ad
mitir a las labricas expedirán los Con 
tadores de estas al contratista sin de
mora una ci'ililicacion con el V . ' B." 
del Aduimistrudoiv expresiva del nú
mero, de tercios- presentados á recono
cimiento;, de los recibidos con arreglo 
á las condiciones que debe lener el ta
baco, que se expresarán, asi como, la 
cantidad qtie contenga cada tercio, de 
los desechadas;, del peso con el enraso 
y sin el envase de los admitidos, y del 
importe en escudos milésimas de estos, 
últimos r l precio á que quede el seivi-
cio cuiilratailo. En la misma fecha en 
que so libre el indicado documento, que 
se estendera cm papel del selló 9 * por 
cuenta del cmilratista, Y sus copias un 
el deolicio. de cargo de la llacienila, 
remitirá et administrador Jefe una de 
estas á la. Dirección general do lientas. 
Estancadas y Udcrias, acompañada de 
los-demas dñcuinentos en que eimsle el 
recibo de los tabacos, y sus duplicados 
incluso el del Icsllmonio da reconoci
miento á la de contabilidad de Iluoien-
:la pública.' 

t i l . I.os pagos se liarán, en la. Caja 
ceutial del Xesuro, público, compreu-
diémlose las cantidades ipic impórteu. 
las oníricas, en la distribución mensual 
de. fundos, para que aquellos, puedan 
efeeliiarse en el mus siguiente Si. com-
prondidu la cantidad, en la dislribuciou 
de fundos no. se luciese el pngo por 
cualquiera causa, el contratista tendrá 
(lereclin al abono dé uu ¡mores anual, 
do (i. por 100,, siempre que hubiera 
gesliouado y reclamado su pag'o al í)¡~ 
rector general de líenlas Eslaiícadus y 
Loterías. El interés empezara, a deven: 
garse á los 30. dins siguientes al último, 
en que debió haoersu id pago,, y cesara, 
cn.eí que esle se etectúc. 

El contralisla tendrá derecho á pe-, 
dir la- rescisión de su. contrato si los 
pagos- que deben, hacérsele sufriesendos 
meses de demura y la cantidad que se 
le adeudare excediere de 4.1)0:000 escu
dos, habiendo además ieclamado,el ahor
no del Sr. Ministro de-Hacienda. 

Si llegare H ocurrir el caso ilo la, 
rescisión del contraía, la Hacienda, 
salvos los dereclws que lengu que de
ducir contra el ooulralista, salisiará- al 
mismo el importo de los. tabacos, que 
aquel está obligado á. tener en depósito, 
periuanente al píselo, de contraía, y 
además el interés de S por 100 anual 
de su referido valor por el tiempo que 
lleven de estar depositados, coilladoi 
desde ei úllimo del mes de la rescisión. 

28. En el caso do que el eoulralisla 
anticipare las entregas délos tabucos en 
uso de la aulorizacinn que le concede la 
condición 2 los pagos no seránobliga-
tarius sino ó contar desde la fecha eu 
que correspondiere hacerlo, según el 
<lia desig'uado para las respectivas en
tregas, al tenor de lodispuesloen la ex-, 
presada condición 2,' y la 27. 

Sil. Los tabacos, de los depósitos 
pcriíüuienles aplicados á cubrir dichas 
ciiiisignacioiie.s y pedidns se recibirán 

i por el peso quo liivicrea al tiempo de 
! udmMoiien aquellos. 
I 30. El que resulle contralista, si 
i lucre espafioi iivceimlado en la l'enin-
i sula, aliauzará el ciimpiiiuieuto de esiij 
j servicio con 200.009 escudos en me.li-
I tico, ó sus cooivalcoles a los tipos t-sia-
• blecidos en la clase de valores admisi

ble» para i-sle objele, y ademas culi sus 
bieinjs y rentas habidos y por baberipero 
si luere extranjero ó tspíñol domicilia

do en tos provincias de Ullramar, la 
fianza será 230.000 escudos. 

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y r.o po
drá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización del cmitrato- Se devol
verá cu este caso ó en el de rescisión si 
no resultare responsabilidad á virtud de 
comunicación que la Dirección de Es
tancadas y Loterias pasará ú la Caja de-
depósitos. 

S I . La subastase verificará el 1." de 
Setiemlire próximo en la Dirección gu-

; neral de líenlas Estancadas y Loterias. 
: Presidirá el acloel Director general, aso-
I ciad» del segundo Jefe Je la misma y. de 

:t uno de ios, co.-Asesores, de la Asesoría 
; general del Ministerio de Uaciemla, cnu. 
¡ asistencia del Escribano, mayor del Juz-
• gado especial de Hacienda de provincia,. 
| '32. La conlrata- se I) . a. a virtud de 
i licihicioiL pública, y solemne,, inseitán-
' dose para conocimiento, del público este 

pliego do condiciones en la (¡aceta y 
, Ifolétiues oliciales de las provincias, I I -
j jáudose además los oportunos anuncios, 

en los sitios do costumbre, y serán re-
niitidos lamhieii los necesarios, á la 
A-idoridad superior á la isla, de Cuba 
para que disponga su publicación, 

33. En dicho, dia 1." ilo Setiembre 
próximo, desde la una y media á las dos 
de la l á r d e s e recibirán por el Director 
general, en presencia do las personas 
que componen la J.uiita, los pliegos cer
rados que entreguen los licíladores, en. 
cuyo .- obre se expresará ei nombre del 
qué suscriba la proposición. Estos plie
gos se numeraran per el orden en que
sean presen lados.. Para que el pliego 
pueda ser admitido lia de presentar 
próviamente cada, liciludor cerliticucion 
de la. Caja de Depósitos, expresiva de 
haber entregado, en la misma 100.000. 
escudos en melalico, ó sus equivalentes 
a los tipos eslableeidns en. la clase de 
valores admisibles para, este objeto. 
También acreditara eu el acto de la 
presentación del pliego de proposición 
con. los- diicumeiilus correspondientes, 

. si fuere espaflol avecindado eu la l'e-
uiusula, que desde 1." de Enero de 1860 
á la técliá de la subasta paga, por lo 
menos de contribución territorial 300 
escudos, eu Madrid ó. 200. en cualquier 
uno punto del reino, o por subsidio 
inilusirial 100 e.-cudus eii Madrid ó 
yttll eu. los demás punlus Si fuese ex-

1 tranjero ó espaflol de las, provincias 
de Üilrainar,. presentara, ademas del 
documento juslilicativo de dicho depó.-

1 silo, una. maiiil'tíSUiciou lirmada por si, 
; si sU. asisleucia fuese, en represeulacion 

propia, t con poder en. debida forma 
. si fuese en noinbie de otro,, expresando, 
i el. allamimientu sin reserva de iiiuguna 
' especie a todas las cundiciunos eslable-
, ciuascueste pliego, asi como la renuu-

• eia de cualquiera fuero ójiriviiegio, 
; incluso el de oxtranjeriu. 
j 3 i . Segmdameute se. procederáá la 
; apertura de los pliegos que coiileugau 
I las p.oposioioaes de los hcitadores por 
' el órden desu numeración, y el actua

rio de Ja subasla las lucra en alta voz, 
| tuuiaudu ñola do su cooleuido. 
| 3ü. El Excmo.Sr. Ministro de I la -
. cieuda remilira a la Dirección.genera. 
I de Iteiilas Eslanco-las y. J.otorjas e1 
' pliego cerrado en que ha de constar clj 
, lipo del precio, máximo que por cada 
j quintal, abonara la. Hacienda y que ha. 
¡ de servir de base para la subasta, el 
i cual so abrirá y pnbücarú su coiitoni-
• do lUspiles lie abiertos V leídos los plic-
' gos.de los propusicione.-i liedlas por los 
¡ licilau'.res; pero si no se jiresallase uui-
; gnuo.tle estos, íampoco se dará lectura 
j del lipo.. 

88.. Si enlre los precios propileo is 
por los.licíladores en pliegos cerr i jA 
y denlro. del periodo tic su adiui-

hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el (lobierno, 
secousultará al Minislerio de Hacienda 
la aprotiuciun de la subasta, cmi ¡a que 
seadiudicara ¿leímiliv¡imenteclservicio. 

37. Si rcsiillasendos ó mas propo
siciones iguales ite las. que mejoren el 
tipo del Oobierno, se admitirán pujas á 
la llana a lus licmantes délas mismas por 
el espacio dü un cuarto de hora, en que 
lérniinará el acto. Si en esle tiempo uo 
se mnjorase oingiiiia de las proposicio
nes iguales, optará a la adjudicación del 
servicio la que se hubiere presentado 
pri ulero. 

38. Si los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, se da
rá cuenta al Exorno. Sr. Slinistro de Ha
cienda para. la. resolución que. corres
ponda. 

3lt. El interesado á quien se adju
dique el servicio hade completar en el 
término de ocho diaS la lianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perde
rá, el dejiósilo presentado para tomar 
parle eu la licitación, y se sacará nueva
mente ásubasla en loslérminos que se 
disponen por el art. 5.° del Real de-
crelo de 27 de Febrero de 181)2. 

Madrid 8 de Marzo de 18I¡6.=EI D i 
rector general, Esteban Murlinez. 
SlodclO' de proposición que ha.iin coníe-
«cr et pUeyo tíe que se nuce mérito en 

la condiciiiH 33. 

D. N . N , vecino de enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm 
fecha...,, y de cuantas condiciones y r e -
quisilns se previenen para aili|iiirir en 
públiea subasta la adjudicación del ser
vicio refereiileá entregar en las fabricas 
de tabacos del reinoOO.OOO quinlalesde 
tabaco en hoja habana de. la Vuelta, de 
Arriba do la isla de Cuba, y ademas los 
que se le pidan hasta un máximum de 
18.000 quintales, subdivitlido por ter
ceras parles, ó sean 6.000 quiulales eu 
cada uno de los afios económicos de 18615 
á 1867 á 18<¡8.y ISüS.á 18(11», se com
promete á entregar cada uno al precio de 

escudos y , milésimas (expre
sado en le tra , . ' (Pecha y linna). 

A N U N C I U S PÁTlTlGU L .Uü ' J a . 
La Asociación de capitalistas 

y comerciantes para optar á la su 
basta del t de ¡Mayo próximo para 
la r ecaudac ión de cuiitribucioues 
directas de esta provincia y d e m á s 
de E s p a ñ a , tiene sus oliuinas 
abiertas eu Madrid todos los d í a s , 
de 12 á 4 de la tarde, Puerta, 
del Sol 9., 1.°, ocupándose del a r 
reglo del alto personal y para o í r 
á los que p re t euáau respecto d esta 
proT .muiu, y r eúnan las cnmlicio» 
nesdo a p l i l u i l y responsabilidad, 
á lin de tenerlo todo.prevenido pa
ra el caso de que sea. ndjudícadsi. 
á su favor la subasta. 

Pastos cu arrícnilo . 
So arriendan por 4 ó (i años 

los de verano é invierno do la de -
! besa del Vil lar , lindante non la do 
i Mestajas, eu el partido de La Ds-
• ú e z a , cu paz-de mantener 80 á 100 
: rusos vacunas en verano.y 000 i 

1.000 lanares en invierno. 
¡ E l ru ína le t endrá lugar el 2 7 
! del p róx imo mes de Mayo, ú las 

11 de su, inaiiana, en la casa de 
| la misma dehesa, donde potlrám 
| coucuir i r los licitadoi'os y. o s l a r á n j 
! de manilicslo las conili<:i.;!.3¿ iv-

arnendo. 

Imp. y lilografia de José t i , i;¡:doi¡ • • 
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